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Ushuaia, 13 jul 2016
SR PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a esa Comisión, de acuerdo a lo

establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a efectos de remitir adjunto copia autenticada de

0 7 8 las Ordenanzas Municipales N° 5 0 7 3 'a la 	  con sus respectivos Decretos
Prornulgatorios.-

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.-

tffilee.10 DELI --RANTE USHUA1A
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

A UN OS INGRESADOS

-231111Fecha:

Nurnero: Nik S 
Expte. N°	

Girado:

Recibido:

SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

CONCEJAL JUAN CARLOS PINO

"Las Islas Malvinas, Georgías y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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USHUA1A,
	 jli 0

VISTO el expediente N° CD-4021/2016 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 27/06/2016,

por medio de ia cual se autoriza en ei inmueble ubicado en la ealle 2 de Abril IN° 1527,

prociedad Jal señor Dalrnacio Claudio RAMOS, DNI N° 17.019.361, identificado con el nombre

de " DEPOR 5 ", habilitado por la fviunicipalidad de Ushuaia mediante Disposición N° 524/2013,

el uso comercial " Sala de Espectáculos Públicos en vivo con servicios de comida y/o bebidas y

salones de fiesta y/o reunbnes mayor de 500 rn2 hasta el 31 de julio de 2016, quedando la

autorización condicionada al cumplimiento de los requisitos establecidos por la Ordenanza

Municipal N° 2895 y su modificatoria N° 3230.

Oue ha tornado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Diclarnen 5 L y T N°	 /2016, recomendado su prornulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrandose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
0 7ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 27/06/2016, por medio de

la cual se autoriza en el inmueble ubicado en la calle 2 de Abril N° 1527, propiedad del señor

Dalmacio Ciaudio RAMOS, DNI N° 17.019.361, identificado con el nombre de "DEPOR 5",

habilitado por la Municipalidad de Ushuaia mediante Disposición N° 524/2013, el uso comercial

"Sala de Espectáculos Públicos en vivo con servicios de comida y/o bebidas y salones de fiesta

y/o reuniones mayor de 500 m2" hasta el 31 de julio de 2016, quedando la autorización

condicionada al cumplimiento de los requisitos establecidos por la Ordenanza Municipal N°

2895 y su modificatoria N° 3230. Ello, en virtud delo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

arcbvar
q)DECRETO MUNICIPAL N°	 /2016.
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SAMIGYA Cow

ORpTYANZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR en el inmueble ubicado en la calle 2 de Abril N° 1527,

propiedad del señor Dalmacio Claudio Ramos, DNI N° 17.019.361, identificado con el

nombre de "DEPOR 5", habilitado por la Municipalidad de Ushuaia mediante

Disposición N° 524/2013, el uso comercial "Sala de espectáculos públicos en vivo con

servicios de comidas y/o bebidas y Salones de fiesta y/o reuniones mayor de 500 m2",

hasta el 31 de julio de 2016.

ART1CULO 2°.- La autorización establecida por el artículo 1°, está condicionada al

cumplimiento de los requisitos establecidos por la Ordenanza Municipal N° 2895 y su

modificatoria N° 3230.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.

	

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 rá 0 7 a

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 27/06/2016.-
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USHUAIA,	
'I 3 JU1.

VISTO el expedlente N° CD-4020/2016 del reoistro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 27/06/2016,

por medio de la cual se adhiere el municipio de la ciudad de Ushuaia a la Ley Nacional N°
27.098 ,Ce Regimen de Promoción de los Clubes de Barrio y de Pueblo en todos sus términos.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 	 /2016, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuala.

Por eHo:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA	 5077  Q
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el Concejo

Deliberante de la cludad de Ushuala en sesión ordinaria del día 27/06/2016, por medio de

la cual se adhiere ei municipio de la ciudad de Ushuaia a la Ley Nacional N° 27.098 del

Régimen de Promoción de los Clubes de Barrío y de Pueblo en todos sus términos. Ello, en

virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 q 3 5	 /2016.

"Las Islas Maivinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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EL COMEJO (DELIBERANTE
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ARTÍCULO 1°.- ADHERIR el municipio de la ciudad de Ushuaia a la Ley Nacional N°

27.098 del Régimen de Promoción de los Clubes de Barrio y de Pueblo en todos sus

términos.

ARTICULO 2°.- La presente será firmada por el Presidente del Concejo Deliberante y

refrendada por el Secretario del Cuerpo.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 0 7 7

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 27/06/2016.-
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USHUAIA,
	 3 su1._ nib

VISTO el expediente N° CD-401712016 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 27/06/2016,

por medio de !a cual se prorroga por p i término de trescientos sesenta y cinco ( 365 ) días el

plazo establecido en Ia Ordenanza Municipal N° 4616.

Que ha tornado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
,1

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 	 12016, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 o , sáncionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 27/06/2016, por medio de

la cual se prorroga por el termino de trescientos sesenta y cinco ( 365 ) días el plazo

establecido en la Ordenanza Municipal N° 4616. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
3DECRETO MUNICIPAL N°	 /2016.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTÍCULO 1°.- PRORROGAR por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días

el plazo establecido en la Ordenanza Municipal N° 4616.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 0 7 6
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 27/06/2016.-
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-2016- Ario del fficentena jo de la Decl .drae' ,)n de la Independencia Nacional"

USHUAIA,

VISTO ei expediente N° CD-4014/2013 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que modiante cl m smo tramiia a promuIgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Delíberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 27/06/2016,

por medio de la cual se prorroga por el termino de trescientos sesenta y cinco ( 365 ) días el

plazo establecido en la Ordenanza Municipal N° 4873.

Que ha tomado ia intervención pertinente el Servicio jurídico Permanente de esta

Municipandad emitiendo el Dictamen S.L y T N°	 U12016, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrandose facuitado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de ia ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

INITENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRET/

ARTICULO 131 Promulgar la Ordenanza Municipal N° 7 5
, s 'ancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 27/06/2016, por medio de

la cual se prorroga por el termino de trescientos sesenta y cinco ( 365 ) días el plazo establecido

en la Ordenanza MunicIpal N° 4873. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO	 Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2016.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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EL COMEjo DELIBERAWTE

CIYE CIVDAD (D13 Vsi-etrniA

SANCIOSVA COYTVEX.ZA

ORDEVAS\ÍZA

ARTICULO 1°.- PRORROGAR por trescientos sesenta y cinco (365) días el ptazo

establecido en la Ordenanza Municipal 4873.
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL. N°	 h 0 7 5 ,
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 27/06/2016.-
CO

Juan Carlos PINO
Presidente

Concejo D e l iherente de Ushuaia
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Municipalid	 e Ushuaia

"2016- Ario del dicentenario de la Declaracidn de la Independencia Nacional"

USHUAIA,	 13 JUL 
'f)

VISTO el expediente N° CD-4013/2016 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 27/06/2016,

por medio de la cual se crea ei Calendario Anual de Actividades de Prevención y Abordaje de

Consumo Problemáticos.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
á

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y	 () /2016, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL iNTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar ia Ordenanza Municipal N° O 7 4 
,
. 
sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 27/06/2016, por medio de

la cual se crea el Calendario Anual de Actividades de Prevención y Abordaje de Consumo

Problemáticos. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín OFicial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.	 952
DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2016.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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33/2016

EL CO5VCEJO OELIBERAWE

(DE L1 CPUDAD DE VsilVAIA

SAWCIOYA COW- TVEXZA OE

OWEWAYZA

ARTICULO 1°.- CREAR el Calendario Anual de Actividades de Prevención y Abordaje

de Consumos Problemáticos.

ARTÍCULO 2°.- ENTENDER por consumos problemáticos aquellos consumos que

mediando o sin mediar sustancia alguna afectan negativamente, en forma crónica, la

salud Iísica o psíquica del sujeto y sus relaciones sociales. Los consumos

problemáticos pueden manifestarse como adicciones o abusos al alcohol, tabaco,

drogas psicotrópicas legales o ilegales o producidos por ciertas conductas compulsivas

de los sujetos hacia el juego, las nuevas tecnologías, la alimentación, las compras o

cualquier otro consumo que sea diagnosticado compulsivo por un profesional de la

salud.

ARTÍCULO 3°.- El principal objetivo del Calendario Anual de Actividades de Prevención

y Abordaje de Consumos Problemáticos es incorporar esta problemática entre los

vecinos de Ushuaia, logrando una mejor comprensión y cooperación por parte de los

habitantes desde la prevención.

ARTÍCULO 4°.- La autoridad de aplicación será aquella que determine el Departamento

Ejecutivo Municipal.

ARTÍCULO 5°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ordenanza

deberán ser imputados a la partida presupuestaria municipal de cada año.

ARTÍCULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
	 0 7 4

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 27/0612016.-
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US !UAIA,

V!STO el expediente N° CD-4016/2016 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgocidn de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta dudad, en sesián ordinaria del día 27/06/2016,

por medio de Ia oual se ratifica en todos sus tárminos el Docreto Municipá N° 790/2016, de

fecha 27/06/2016, dictado ad reterendurn del Cuerpo de Concejales, por modio del . cual se
autoriza un incremento en la tanfa del transporte público de pasajeros de taxi, consistente en

Ilevar el valor de la ficha de pesos uno con treinta centavos ( $ 1,30) a pesos uno con cincuenta

centavos ( $ 1,50), y la bajada de bandera de pesos diecisiete (5 17,00 ) a pesos dieciocho
( $ 18,00 ).

Que ha tornado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T 	 12010, recomendado su promulgación.

Qde el suscripto comparte el crIterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado dei presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de a Carta Organica Municipal de Ja ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

rbARTICULO 1° Promulgar la Ordenanza Municipal 	 sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del dia 27/06/2016, por medio de

la cual se ratWca en todos sus terminos el Decrolo Municipal N° 790/2010, de fecha

27/06/2016, diotado ad referendum del Cuerpo de Concejales, por medio del cual se autoriza un
incremento en JC tarife del transporto público cM pasajeros de taxi, consistente en levar el valor

de la Pcha de pesos uno con t:-einta centavos (3 1,30) a pesos uno con cincuenta centavos ( $
1,50	 y la bajada de bandera de pesos oiecisiete (317,00 a posos dieciocho (5 13,00 )..
Ello, en virtud de lo excresado en el exOrdio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de Ia Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N o ,	 /2016.
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"Aijo del Bicemenario de la Declaración de la Independencia Nacional."
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ARTICULO RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal 790/2016, de

fecha 27/06/2016, dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, por medio del cual

se autoriza un incremento en la tarifa del transporte público de pasajeros taxi,

consistente en Ilevar el valor de la ficha de pesos uno con treinta centavos ($1,30) a

pesos uno con cincuenta centavos ($1,50), y la bajada de bandera de pesos diecisiete

($17,00) a pesos dieciocho ($18,00).

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 50 7 „;

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 27/06/2016.-
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